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Direccién General defiestién Integral de Materiales
y Actividades Riesgosag

SECRETARIA DE
MEDIO AMBIENTE

Y RECURSOS NATURALES

INFORMACION PARCIALMENTE RESERVADA
Fundamemo Legal: Articulo I4 fmcciones l y [I de la Ley Federal de Tmsparencla

y Acceso a la lnfurmacién Pflblica Gubemamenlal.

Por un uso responsable del papel, las copies de
conocimiento d0 este asunto son remitidas via electro’nica.

FECHA DE EXPEDICION:
) CIUDAD DE MEXICO, A 2 8 (JUL ZUIE

No. de BITACORA ‘ onclo No. DGGIMAR.710/
09/AH-0863/07/16 0 0 7 2 7 7

Autorizacié? para la importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustanciasy materiales téxicos o peligrosos
Con fundamenlo en Ios érllculos 135 fraccién IV, 153 fraccién VII de Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Protecclén al Ambiente; 1, 2 fraccién I, 3 fraccién II, 30, 31, 32 y
33 del Reglamenlo en Maleria de Regislros, Aulorizaciones de Imporlacién y Exporlacién y Cerlificados de Exportacién de Plagulcidas, Nulrienles Vegetales y Suslancias y
Maleriales Téxicos o Pellgrosos; 29 fraccién I, X, XII y XIV del Reglamenlo Interior de la Secretarl'a de Medio Ambienle y Recursos Nalurales; el Acuerdo que Establece Ia
Claslficacién y Codificaclén de Mercanclas cuya Imporlacién y exporlacién eslé sujela a Regulacién por parte de Ias Dependencias que inlegran Ia Comlsién Intersecrelarlal
para el Control del Proceso y uso de Plagulcldas, Fertilizanles y Suslanclas Téxicas y el Acuerdo que establece la clasificacién y codificaclén de mercanclas cuya importacién
y exportaclén eslé sujela a regulacién por parte de la Secretarla de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demés dlsposlciones apllcables, se expide Ia presente autorizacién
de imporlacién a favor de la empresa denominada ’
NOMBRE O RAZON SOCIAL R.F.C. é C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL
AGRICULTURA NACIONAL, S.A. DE C.V. ANA811125V12 2 B JUI 7mg
KM. 5 CARRETERA LAS BOCAS S/N ’ " ‘
CP. 74400, IZUCAR DE MATAMOROS, PUEBLA \‘ , VIGENCIA FINAL
Teléfono.(0155) 50891500, Fax (0155) 50891500 01/06/2017
Correo-e. hcabrera@dragon.com.mx
NOMBRE COMEROIAL
CLOROTALONIL TECNICO (CLOROTALONIL)
NOMBRE QUIMICO l IUPAC
Tetracloroisoftalonitrilo ‘
CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS , ESTADO FISICO

4 1897-45-6 , I SOLIDO
CONCENTRACION EN (”/o) O COMPOSICION
NO MENOS DE 98.5; MAXIMO: 100.0 \
CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMl' F ACCION ARANCELARIA400,000 KILOGRAMOS 400,000 . IKILO 2 26.90.04
OBJETO DE LA IMPORTACION
DISTRIBUCION
PAIS DONDE SE ELABORA O PAIS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRAE/JA
PRODUCE EL PRODUCTO , AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LACHN _ IND GBR ZYA ESP ITA USA JAM PAN CIUDAD DE MEXICO . _

ARE CHN KOR IWN DEU SGP THA HKG LAZARO CARDENAS, MICHOACAN
MYS ZAF VNM JPN BEL MANZANILLO, COLIMA

VERACRUZ, VERACRUZ

EL DIRECTOR DE MATERIALES Y RESIDUOS PELIQROSOS
Con fundamenlo en lo dispuesto en el afliculo 84 del Reglamenld.\lnterior de la
Secretaria de Medio Ambiente y Recurkos Naturales vigente, y medianle oficio

No. DGGIMAR.710/006759 de fecha 19 de julio de 2016, en supIencia por
agsencia del Director General de Geégén Integral de Materiales y Actividades

\\ ’ Bleqsag.
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ING. JOSE GUADA BE] RIO MENDOZA
LA PRESENTE AUTORIZACICiN SEyfi OLAg CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO

x. g /

, Co ’Ejército Nacional No??? flnéhuac, C.P.11320, Del. Miguel Hidalgo,
Ciudad de México, Tel. 01 (55) 5490 0900 www.3emarnal.gob.mx..
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACléN

|. La presente autorizacién no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en iey‘es, reglamentos a cuaiquier otro
instrumento legal aplicabie en la materia.

ll. Esta autorizacion, podr\a ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de Ias condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la vioiacién de cuaiquier disposicién legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacién del dano derivado de la
responsabili‘dad ambientai que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en Ios ariiculos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraccién Vii y Vill de la Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente.

lll. En caso de ocurrir un derrame, infiltracién, descarga overtido del material peligroso autorizado en la presente, debera avisar de
inmediato a la Procuraduria Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo Ias
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevencién y atencién para casos de emergencia y accidentes.
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lnformativo:
Para la expedicién de la presente autorizacién se recibié como requisito previo el permiso de COFEPRIS nL'Imero 163300121A0541
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C.c.e.p. QFB. Martha Garciarivas Palmeros, Subsecretaria de Gestion para la Proteccién Ambiental — Presente. I (
Lic. Miguel Angel Espinosa Luna Coordinador de Asesores de la SGPA.- Present

/

Karla lsabel Acosla Resendi, Directora General de lnspeccion Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras- kacosta@profepa.gob.mx
Ing. Javier Ramos Rodriguez, Subdirector de Anélisis de Riesgo de Plantas en Operacién GubernamentaL- Presente.
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